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ESTRUCTURA DE LOS MENÚS 

Las siguientes opciones dentro del módulo estarán disponibles para los miembros del 

Comité Académico de la Unidad de Titulación (CAUT) que hayan sido configurados por 

como responsables dentro del sistema. Una vez iniciada la sesión, se mostrará la 

siguiente estructura del módulo de titulación: 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1: Estructura de los menús para miembros del CAUT 

 

1. MENÚ: DESIGNAR TUTORES 

Mediante este menú se podrá designar tutores a los estudiantes tanto para el plan como 

para el trabajo de titulación, en la siguiente ilustración se listarán todas las ofertas 

académicas agrupadas por convocatoria que actualmente tiene la Escuela. 

Lista de registros: 

 

 
 

 
Ilustración 2: Lista de ofertas académicas agrupadas por convocatoria 

 

No. Descripción 

1 Información de todas las ofertas que tiene la Escuela, se encuentran agrupadas 
por el nombre de la convocatoria y se podrá distinguir si la información 
corresponde al Plan o Trabajo de Titulación. Para proceder a designar tutores, 
debe seleccionar un registro de la lista dando clic en la respectiva fila 

 

Menú 1 

1 

Menú 2 

Menú 3 

Menú 4 
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Al seleccionar un registro, el sistema mostrará la siguiente interfaz para designar tutores 

a cada estudiante: 

 

1.1. OPCIONES PARA LA DESIGNACIÓN DE TUTORES 

El siguiente formulario será visible siempre y cuando se seleccione un registro de la tabla 

anterior, a continuación, se explica las opciones disponibles:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3: Opciones disponibles para la designación de tutores 

 

No. Descripción 

1 Al dar clic en el botón, el sistema habilitará la edición del formulario para poder 
designar tutores a cada estudiante 

2 Permite descargar un reporte en donde se muestra la información de los 
estudiantes con su tutor designado 

3 Información de la oferta académica 

4 Al dar clic en el botón, el sistema realizará una notificación en lote vía correo 
electrónico a los estudiantes y a sus respectivos tutores. Para ello se debe 
realizar la confirmación de la acción: 

 

1 

3 

4 

5 
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Ilustración 4: Confirmación antes de notificar a estudiantes y tutores 

5 En la lista se visualizarán todos los estudiantes de ese programa, con su 
respectiva modalidad de titulación y el docente tutor asignado. Cabe señalar 
que en la lista se mostrarán resaltados en color verde los estudiantes que ya se 
les designó su tutor, y para los que aún no, se mostrará en color rojo 

 

1.2. DESIGNACIÓN DE TUTORES A CADA ESTUDIANTE 

Se debe tener en cuenta es que el formulario debe estar habilitado para su edición, para 

ello debe dar clic en el botón “Editar” y seleccionar un registro de la tabla en donde se 

desplegará la información del estudiante, después se procede a realizar lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Ilustración 5: Designar tutores para los estudiantes 
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No. Descripción del campo Observación 

1 Permite la selección de docentes que sean de planta o externos a 
la institución. Quiere decir que, si la opción es “No”, el sistema 
muestra solo los docentes de planta. Cuando la opción es “Si”, el 
sistema listará docentes de planta y externos, mostrará el mensaje: 

 

 

 

 

 
 

Ilustración 6: Mensaje informativo al seleccionar un tutor como externo 

Requerido 

2 Se muestra la lista de docentes que se encuentran registrados en el 
sistema (de planta o externos cuando sea el caso) y únicamente se 
debe ir seleccionado el docente tutor para cada estudiante. 

Requerido 

3 En caso que el tutor sea externo, se debe seleccionar un cotutor Opcional 

4 Permite cargar el documento de constancia para designación de 
tutores (para ello debe dar clic en el botón Seleccionar) 

Opcional 

5 En el caso que se requiera cambiar de tutor y deba existir un 
documento de constancia para ello, el sistema permitirá efectuar 
dicha acción y quedará un registro de los realizado 

Selección 

6 Permite incluir una observación por ejemplo: designación de tutor Opcional 

7 Al dar clic, se procederá a incluir el documento al expediente del 
estudiante (es necesario realizar esta acción al cargar un archivo) 

Botón 

8 El botón “Guardar” permite registrar la información que ha sido 
ingresada en el formulario. El botón “Descartar” deshace cualquier 
cambio que se haya realizado en el formulario 

Botones 

9 Notifica la designación tanto al tutor como al estudiante  Botones 

 

2. MENÚ: DESIGNAR LECTORES 

Mediante este menú se podrá designar lectores a los estudiantes para el trabajo de 

titulación siempre y cuando tengan la aprobación previa de su tutor. Se muestra a 

continuación la lista de las ofertas agrupadas por convocatoria: 
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Lista de registros: 

 

 
 

 
 

Ilustración 7: Lista de ofertas académicas 

 

No. Descripción 

1 Información de todas las ofertas que tiene la Escuela, se encuentran agrupadas 
por el nombre de la convocatoria. Para proceder a designar lectores, debe 
seleccionar un registro de la lista dando clic en la respectiva fila 

 

Al seleccionar un registro, el sistema mostrará la siguiente interfaz para designar 

lectores a cada estudiante: 
 

2.1. OPCIONES PARA LA DESIGNACIÓN DE LECTORES 

El siguiente formulario será visible siempre y cuando se seleccione un registro de la tabla 

anterior, a continuación, se explica las opciones disponibles:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 8: Opciones disponibles para la designación de lectores 
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No. Descripción 

1 Al dar clic en el botón, el sistema habilitará la edición del formulario para poder 
designar u lector o lectores a cada estudiante 

2 Información de la oferta académica 

3 Al dar clic en el botón, el sistema notificará en lote vía correo electrónico a los 
estudiantes y a sus respectivos lectores. Para ello se debe realizar la 
confirmación de la acción: 

 

 

 

 
 

 
Ilustración 9: Confirmación antes de notificar a estudiantes y lectores 

4 En la lista se visualizarán todos los estudiantes de ese programa, con su 
respectiva modalidad de titulación seleccionada, el tutor designado y el estado 
de aprobación por parte del mismo. Cabe señalar que en la lista se mostrarán 
resaltados en color verde los estudiantes que ya se les designó su lector o 
lectores, y para los que aún no, se mostrará en color rojo 

 

 

2.2. DESIGNACIÓN DE LECTOR O LECTORES A CADA ESTUDIANTE 

En esta sección se detallarán los pasos para designar un tutor a cada estudiante, lo que 

se debe tener en cuenta es que el formulario debe estar habilitado para su edición, para 

ello debe dar clic en el botón “Editar” (ubicado en la parte superior izquierda de color 

gris). Cabe señalar que la designación de lectores se podrá realizar a aquellos 

estudiantes que tengan la aprobación previa de su tutor, con esto, el sistema mostrará 

lo siguiente: 
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Ilustración 10: Designar lector o lectores para los estudiantes 

 

No. Descripción del campo Observación 

1 Muestra la información académica del estudiante (paralelo, 
modalidad de titulación, tutor designado) 

No editable 

2 Mediante esta información se podrá apreciar el estado de 
aprobación del tutor para el trabajo de titulación 

No editable 

3 Al dar clic en este campo, el sistema mostrará una ventana para 
proceder a seleccionar los docentes registrados en el SIAAD. Como 
se mencionó anteriormente, solo se podrá designar lectores 
cuando el estado de aprobación del tutor tenga el valor 
“Aprobado”, caso contrario, el sistema reflejará la siguiente alerta: 

 

 

 
 
 

 
 

Ilustración 11: Alerta al seleccionar un lector 

Si la aprobación del tutor es afirmativa, entonces se mostrará el 
formulario para elección de lectores: 

Requerido 

4 

2 

3 
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Ilustración 12: Formulario de designación de lectores 

 

3.1. Permite la selección de docentes de planta o externos. Esto 
quiere decir que, si la opción es “No”, el sistema muestra la lista de 
docentes de planta únicamente. Cuando la opción seleccionada es 
“Si”, el sistema listará tanto los docentes de planta como docentes 
externos y mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 
 

Ilustración 13: Mensaje informativo al seleccionar un lector como externo 
 

3.2. Este campo mostrará la lista de los docentes que se encuentran 
registrados en el sistema (de planta o externos cuando sea el caso) 

3.3. Permite fijar como responsable al docente seleccionado, esto 
quiere decir que, si la opción seleccionada es SI, el docente dentro 
del sistema SIAAD podrá revisar y calificar el trabajo de titulación 
de los estudiantes. Caso contrario, si es NO, las opciones 
mencionadas anteriormente no estarán disponibles en el sistema. 

3.4. Al dar clic en “Añadir un elemento” se irá agregando una fila 
en la tabla para poder designar uno o varios lectores al estudiante 

3.5. En caso de querer eliminar un lector de la lista, debe dar clic en 
el ícono señalado en la ilustración anterior 

3.9 

3.2 3.3 
3.4 

3.1 3.5 

3.6 

3.7 

3.8 

3.10 
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3.6. Permite cargar el documento de constancia para designación 
de lector o lectores (para ello debe dar clic en el botón Seleccionar) 

3.7. Permite incluir una observación 

3.8. Al dar clic, se procederá a incluir el documento al expediente 
del estudiante (es necesario realizar esta acción) 

3.9. Permite guardar la designación de lectores o deshacer 
cualquier cambio que haya realizado 

3.10. Notifica la designación tanto al tutor como al estudiante 

4 El botón “Guardar” permite registrar la información que ha sido 
ingresada en el formulario. El botón “Descartar” deshace cualquier 
cambio que se haya realizado en el formulario 

Botones 

 

3. MENÚ: REVISAR PLAN/TRABAJO DE TITULACIÓN REPROBADOS 

Dentro de este menú se podrán realizar las acciones correspondientes cuando existan 

planes de titulación reprobados por segunda o tercera ocasión, efectuar cambio de 

modalidad de los estudiantes (siempre y cuando el programa sea de trayectoria 

profesional) y designar un nuevo lector en el caso de los trabajos de titulación. Se 

listarán todos los registros que presenten estas particularidades: 

Lista de registros: 

 

 
 

 

Ilustración 14: Lista de planes o trabajos de titulación reprobados 

 

No. Descripción 

1 Información de los planes de titulación que han sido reprobados por segunda o 
tercera ocasión, en estos casos el comité deberá calificar el plan, si se lo 
reprueba, se mostrará una opción para que se pueda cambiar de modalidad de 
titulación al estudiante (para programas de trayectoria profesional). 

Si el trabajo de titulación ha sido reprobado por un lector  por dos ocasiones, el 
sistema permitirá al comité poder designar un nuevo lector a ese estudiante 

 

1 
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Al seleccionar un registro, el sistema mostrará la siguiente interfaz para proceder con 

las acciones detalladas anteriormente: 

 

3.1. OPCIONES DISPONIBLES PARA EL PLAN DE TITULACIÓN 

Las opciones que se describirán a continuación estarán disponibles únicamente en los 

casos en donde el plan de titulación ha sido reprobado por segunda ocasión o se deba 

realizar el cambio de modalidad de un estudiante, para lo cual se debe seguir los pasos 

que se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Ilustración 15: Información de las revisiones de planes de titulación reprobados 

 

No. Descripción del campo Observación 

1 Muestra el estado actual del proceso de titulación No editable 

2 Información sobre las revisiones realizadas al documento No editable 

3 Este botón estará disponible únicamente cuando el plan de 
titulación haya sido reprobado por dos ocasiones, y desde aquí el 
comité académico puede aprobar o no dicho plan. Para ello se debe 
dar clic en el botón y se mostrará la siguiente ventana: 

 

 

 

Opción 

1 

4 

2 

3 
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Ilustración 16: Formulario aprobación del plan de titulación por parte del comité 

 

3.1. Nota que se va a registrar al plan de titulación 

3.2. Observaciones que se vayan realizar hacia la aprobación o no 
del plan de titulación 

3.3. Se debe cargar el documento con la constancia de la 
aprobación o rúbrica realizada al plan o trabajo de titulación (para 
ello debe dar clic en el botón Seleccionar) 

3.4. Permite aprobar o no el plan o trabajo de titulación, para ello 
debe dar clic en el respectivo botón 

4 Este botón estará disponible únicamente cuando el plan de 
titulación no haya alcanzado la nota mínima de aprobación por 
parte del comité. El estudiante enviará el documento en donde 
autoriza el cambio de opción de titulación a Examen Complexivo y 
el comité deberá realizar las acciones correspondientes (solo para 
programas con trayectoria profesional). Para ello se debe dar clic 
en el botón y se mostrará la siguiente ventana:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Ilustración 17: Formulario para realizar el cambio de opción de titulación 

Opción 

3.4 3.3 

3.1 
3.2 

4.1 

4.2 

4.3 
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4.1. Se debe cargar el documento con la constancia del cambio de 
opción de titulación 

4.2. Información de la solicitud de cambio de opción de titulación 
por parte del estudiante (se puede descargar el documento, para 
ello debe dar clic en el botón verde que aparece al final de la fila) 

4.3. Permite finalizar el proceso de cambio de titulación, para ello 
se deba dar clic y el sistema procederá a realizar el respectivo 
cambio de modalidad a Examen Complexivo 

 

3.2. OPCIONES DISPONIBLES PARA EL TRABAJO DE TITULACIÓN 

La opción que se mostrará a continuación corresponde a aquellos trabajos de titulación 

que han sido reprobados por segunda ocasión por parte de un lector. El comité deberá 

designar un nuevo lector para que decida si el trabajo es aprobado o no, para lo cual se 

debe seguir los pasos que se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Ilustración 18: Información de las revisiones de trabajos de titulación reprobados 

 

No. Descripción del campo Observación 

1 Muestra el estado actual del proceso de titulación No editable 

2 Información sobre las revisiones realizadas al documento No editable 

3 Este botón estará disponible únicamente cuando el trabajo de 
titulación haya sido reprobado por dos ocasiones por parte de un 
solo lector, y desde aquí el comité académico puede designar un 

Opción 

1 

2 

3 
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nuevo lector. Para ello se debe dar clic en el botón y se mostrará la 
siguiente ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 19: Formulario para designación de nuevo lector 

 

3.1. Permite la selección de docentes de planta o externos. Esto 
quiere decir que, si la opción es “No”, el sistema muestra solo los 
docentes de planta. Cuando la opción seleccionada es “Si”, el 
sistema listará tanto los docentes de planta como externos 

3.2. Este campo mostrará la lista de los docentes que se encuentran 
registrados en el sistema (de planta o externos cuando sea el caso) 

3.3. Al dar clic en “Añadir un elemento” se irá agregando una fila 
en la tabla para poder designar el lector 

3.4. En caso de querer eliminar el lector de la lista, debe dar clic en 
el ícono señalado en la ilustración anterior 

3.5. Permite cargar el documento de constancia para designación 
del lector (para ello debe dar clic en el botón Seleccionar) 

3.6. Permite incluir una observación 

3.7. Al dar clic en este botón se procederá a la designación del 
nuevo lector y se notificará al mismo, para ello se debe confirmar 
la acción que aparece a continuación: 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 20: Confirmación antes de designar un nuevo lector 

3.7 

3.5 

3.3 

3.4 

3.1 3.2 

3.6 
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4. MENÚ: SOLICITUDES DE PRÓRROGA 

Cuando se acceda a este menú, el sistema mostrará una vista tipo calendario con el fin 

de agendar una fecha para que el estudiante sustente su plan de titulación. También se 

incluye una vista tipo lista en donde se podrá acceder a las fechas que ya fueron 

agendadas. A continuación, se detalla las opciones: 

 

Lista de registros: 

 

 
 

 

 

Ilustración 21: Lista de solicitudes de prórroga 

 

No. Descripción 

1 Se visualizan las solicitudes que los estudiantes han realizada para las prórrogas 
respectivas, al seleccionar una, el sistema mostrará la información que ha sido 
enviada y las opciones correspondientes para tramitar dichas prórrogas 

2 Permite agrupar y buscar entre las solicitudes 

 

Al seleccionar un registro el sistema mostrará un formulario, en donde se debe dar clic 

en el botón “Editar” y se deberá proporcionar la siguiente información para aprobar o 

no la solicitud de prórroga: 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 
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Ilustración 22: Aprobación de solicitudes de prórroga 

 

No. Descripción del campo Observación 

1 Fecha de solicitud de la prórroga por parte del estudiante No editable 

2 Se puede subir un documento de constancia para la aprobación o 
no aprobación de la solicitud de prórroga 

Archivo 

3 Al dar clic en el botón “Añadir un elemento”, el sistema habilitará 
un formulario en donde se debe ingresar la información de la 
prórroga. A continuación, se detalla lo siguiente: 

 

 
 

 

 

 

 
 

Ilustración 23: Agregar información de prórroga 

Requerido 
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3.1. Permite seleccionar una opción en base a la solicitud que el 
estudiante envía para la aprobación de la prórroga 

3.2. Se debe seleccionar el número de prórroga que se la va a 
conceder al estudiante 

3.3. Se debe fijar la fecha máxima en la que el estudiante debe subir 
y entregar por completo su trabajo de titulación. En caso que el 
estudiante no presente el trabajo en esa fecha, el sistema volverá 
a bloquear todo ingreso de información al estudiante hasta que 
realice otra vez la solicitud de una nueva prórroga 

3.4. Puede ingresar alguna observación sobre la prórroga 

3.5. El botón “Guardar” permite registrar la información que ha 
sido ingresada en el formulario. El botón “Descartar” deshace 
cualquier cambio que se haya realizado en el formulario 

4 Se muestra la información sobre la solicitud de prórroga y aquí se 
podrá descargar el documento enviado por el estudiante 

Archivo 

5 Mediante este botón se puede obtener el documento generado en 
base a la información ingresada sobre la prórroga, el cual debe ser 
subido como constancia de la aprobación en el sistema 

Botón 

6 Permite finalizar el proceso de aprobación o no de la solicitud de la 
prórroga, se notificará vía correo electrónico al estudiante y el 
sistema ampliará el plazo de entrega del trabajo de titulación. Para 
ello se debe confirmar la acción: 

 

 

 

 
 

 
Ilustración 24: Confirmación antes de finalizar la aprobación de una prórroga 

Botón 

7 Permiten guardar o descartar cambios realizados en el formulario Botón 
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